
Cevallos. 30 de Juiio de 2015

Señor
Jorge Villalva Espinoza
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA
TURICSV §"A.

De mi consideración:

Par este medio, le comunicamos que, en esta fecha el señor JORGE ARCADIO VILLALVA
E§PINOZA, de nacionalidad ecuatoriana, de esfado civil casado, portador de la cédula de
círdadanía No. 18005Ü1098, ha transferido a favor del Señor Se¡*Cffrz MEJIA CARLO§
HUMBERTO de nacionalidad ecuatoriana, de estadCI civil casatlo, portado¡ de la cédula de
ciudadanía No. 180416337-4, QUINCE (15) ACCIONES, de un valor nominal de un rióiar de los
Estados Unidos de América (USD 1) cada una, transferencia que se ie ha realizado con todr:s los
derechos inherentes, incluidas las cuentas patrimoniales, sin reserya de ninguna clase, por lo que
nada tiene que reclamar el cedente en el flituro por este concepto. El cesionário se subroga a todos
los derechos y obligaciones dei cedente, en relación al núrnero de acciones cedidas"

El cedente y el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana por lo tanto la inversión es de carácter
nacional, dignase inscribir Ia transferencia en el libro de acciones y accionistas de la COMpAñÍA
TURICEV S.A., y parIicular a la Superintendencia de Compañías, de conformidad cori la dispuesto
en los artículos 189 y 21 de la ley de las Compañías.

Por la atención que brinde a la presente, le anticipamos nuestro agradecimiento.

Atentamen

JORGE ARC

CEDENTE

r.800501098

CESIONARIO

180416337-4

VAESPINAZA

A CARLOS HUMBERTO

,*rm*ARCÉs
CON YUGUE CEDENTE

1800476317



Cevallos, 3ü de Julio de 2015

Señor
Jorge Villalva Espinoza
GERENTE GENERAT DE LA COMPAÑÍA
TURICEV S.A.

De mi consideración:

Por este medio, le comunicamos que, en esta fecha el señor JORGE ARCADIO VILLALI¿a
ESPINÜZA, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civii casado, portador de la cédula de
ciudadanía No. 18ü0501ü98, ha transferido a favor del Señor PALACIbS pALACIos MARCO
AMABLE , de estado civil casado, portador de la cédula de ciudadanía No. 1800911396, qUINCE
(1'5) ACCIONES, de un valor nominal cle un dólar de los Estados Unidos de América (USn r¡
cada unq transferencia que se ie ha realizado con todos ios derechos inherentes, inciuidas las
cuentas patrimoniales, sin reserva de ninguna clase, por lo que nada tiene que reclamar ei cedente
en etr futuro por este concepto. El cesionario se subroga a todos los derechos y obligacianes del
cedente, en relación aI número de acciones cedidas.

Ei cedente y el cssionario son de nacionalidad ecuatoriana por lo tanto ia inversisn es de carácter
nacional, dignase inscribir la transferencia en el libro de acciones y accionistas de la COMpAñÍA
TURICEV §.4., y particular a la Superintendencia de Compañías, de conformidad con 1o dispuesto
en ios artículos 189 y 21 de la ley de las Compañías.

Por la atención que brinde a ia presente, le anticipamos nuestro agradecimiento.

JORGE JULIA R RÜ GARCÉS

r.8ü0501ü98

CON YUGUE CEDEI{TE

1800476317

PALACIOS PALACIO§ MARCO AMABLE

CE§IONARIO

1&0091"L396



Cevallos, 30 de Julio de 201S

Señor
Jorge Villalva Espinoza
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA
TURICEV S.A.

De mi consideración:

Por este medio, le comunicamos que, en esta fecha el señor J0RGE ARCAIII0 YILLALVA
ESPINOZA, de nacionaiidad ecuatoriana, de estado civil casado, portador de la cédula de
ciudadania No. 1800501098, ha transferido a favor del Señor PAZMIhO VALENCIA JORGE
LUID, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, portador de la cédula de ciudadanÍa No.
090252496 QUINCE (15) ACCIONES, de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de
América (USD 1) cada una, transferencia que se le ha realizado con todos los derechos inherentes,
incluidas las cuentas patrimoniales, sin reserva de ninguna clase, por lo que nada tiene que reclamar
el cedente en el futuro por este concepto. El ceJionario se iubroga a todos los derechos y
obligaciones del cedente, en relación ar núrnero de acciones cedidas.

El cedente y el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana por lo tanto la invensión es de carácter
nacional, dignase inscribir la transferencia en el libro de aciiones y accionistas de la COMpAñiÁ
TURICEV S.A., y particular a la Superintendencia de Ccmpañías, de conformidad con io dispuesto
en ios artículos 189 y 21 de la ley de las Ccmpañías

Por la atención que brinde a la presentg le anticipamos nuestro agradecimiento.

Atentamen

JORGE AJ{C

CEDENTE

JULIA GARCÉ§

CON YUGUE CEDENTE

1800476317

IA JORGE LUIS

0909252496



Cevallos, 30 de Julio de 2015

Señor
Jorge Villalva Espinoza
GERENTE GENERAL DE tA COMPAÑÍA
TURICEY S.A.

De mi consideración:

Por este medio, le comunicamos que, en esta fecha el señor J0RGE ARCADIO VILLALVA
ESPINOZA, de nacionaiidad ecuatoriana, de estado civil casado, portador de la céduia cle
ciudadanía No. 18Ü0501098, ha transferido a favor del Señor GAVILANEZ BAYAS EDGAR
PATRICIO de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, portador de ia cédula de
ciudadania No. 1802448926, QUINCE (15) ACCIONE§, de un valor nominal de un dólar de los
Estados Unidos de América (USD 1) cada una, transferencia que se Ie ha realizado con todos los
derechos inherentes, incluidas las cuentas patrirnoniales, sin reserva de ninguna clase, por lo que
nada tiene que reclamar el cedente en el futuro por este concepto" El cesiona-rio se subrogu u toáo,
ios derechos y obligaciones del cedente, en relación al número de acciones cedidas"

El cedente y el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana por lo tanto la inversión es de carácter
nacional, dignase inscribir la transferencia en el libro de aCciones y accionistas de la CONIpAñÍA
TU§"ICEV S.A., y particular a la Superintendencia de Compañías, de couformidad con lo disp¡esto
en los artículos 1BS y 21 de la ley de las Compañias.

Por la atenciÓn que brinde a la presente, le anticipamos nuestro agradecimiento.

CON YUGUE CEDET{TE

L80A4763L71S00501098

Z BAYAS EDGAR PATR.ICIO

1802448926



Cevallos, 30 de Julio de 2015

Señor,
Jorge Vilialva Espinoza
GERENTE GENERAT DE LACOMPAÑÍA
TURICEV §.A.

De mi consideración:

Por este medio, le comunicamos que, en esta fecha el señor J(}RGE ARCAIII0 VILLALVA
ESPINOZA, de nacionaiidad ecuatoriana, de estado civil casado, portador de la cédula de
ciudadania No. 1800501098, ha transferido a favor del Señor pAzMIñó RODRIGO ABELINo ,
de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, portador de la cédula de ciudadanía No.
1802L37Ü57 QUINCE (LS) ACCIONE§, de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos
de América (U§D 1) cada una, transferencia que se le ha realizado con todos los derechos
inherentes, incluidas las cuentas patriraoniales, sin reserva de ninguna clase, por lo que nada tiene
que reclamar el cedente en el futuro por este concepto. El cesionario se subrogá a todoi los derechos
y obligaciones del cedente, en relación al número de acciones cedidas.

El cedente y el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana por lo tanto la invensión es de carácter
nacional, dignase inscribir la transferencia en el libro de acciones y accionistas de Ia CüMpAñÍA
TUX-ICEV S.A., y particular a la Superintendencia de Compañías, de canformidad con 1o dispuesto
en los artículos 189 y 21 de la ley de las Compañias.

Por la atención que brinde a la presente, le anticipamos nuestro agradecimiento.

GARCES

1800501098

CONYUGIJE CEDENTE

18*04763L7

1802L37As7



Cevallos, 30 de Julio de 2015

Señor.
Jorge Villalva Espinoza
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA
TURICEV S.A.

De mi consideración:

Por este medio, le comunicamo§ que, en esta fecha el señor J0RGE ARCATIIO YILLALVA
ESPINOZA, de nacionaiidad ecuatoriana, de estado civil casado, portador de ta cédula de
ciudadanía No. 1800501098, ha transferido a favor del Señcr VILLALVA MEDINA JOSÉ
L{JDGARDO, de estado civii casado, portador de la cédula de ciudadania No. 1g00235786,
QUINCE (15) ACCI0NES, de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América
(USD 1) cada una, transferencia que se le ha reaiizado con todos los derechos inherentes, incl,idas
las cuentas patrimoniales, sin reserva de ninguna clase, por lo que nada tiene que reciamar el
cedente en e}futuro por este concepto. El cesionario se subioga a todos los derechos y obligaciones
del cedente, en relación al número de acciones cedidas.

El cedente y ei cesionario son de nacionalidad ecuatoriana por lo tanto la inversién es de carácter
nacional, dignase inscribir la transferencia en el libro de acciones y accionistas de la COMptñiÁ
TU-RICEV S.A., y particular a la Superintendencia de Compañías, de couformidad con io dispuesto
en los artículos 189 y 21 de la ley de las Compañías

Por la atención que brinde a ia presente, le anticipamos nuestrc agradecimiento.

Atentamen

JORGE AR

CEDENTE

1S00501ü§B

CE§IONARIO

1S00236786

P(.JULIffiOGARCES

CONYUGUE CEDENTE

L800476317

ILLAL\¿A MEDINA JOSÉ LUDGARDO



Cevallos, 27 de Noviembre de 2014

Señor
Jorge Villaiva Espinoza
GERENTE GENERAL DE tA CÜMPAÑÍA
TURICEV S.A.

De mi consideración:

Por este medio, le comunicamos que, en esta fecha el Señor JO§É GABRIEL LOZAIIA NUÑEZ
de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, poftador de la cédula de ciudadanía No.
1704372L25, ha transferido a favor del Señor VILLALVA ENRIQUEZ MIREL §IRINEO de
estado civil casado, portador de Ia cédula de ciudadania No. 1801696ü95, QUINCE (15)
ACCIONES, de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (U§D 1) cada
una, transferencia cpe se le ha realizado con todos los derechos inherentes, incluidas las cuentas
patrimoniales, sin reserva de ninguna clase, por 1o que nada tiene que reclamar el cedente en el
futuro por este concepto. El cesionario se subroga a todos los derechos y obligaciones del cedente,
en relación al número de acciones cedidas.

El cedente y el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana por lo tanto la inversión es de carácter
nacional, dignase inscribir la transferencia en el libro de acciones y accionistas de la COMPAÑÍA
TURICEV S.A., y particular a la Superintenciencia de Cornpañías, de conformidad con lo dispuesto
en los afiículos 189 y 21de la ley de las Compañias.

Por la atención que brinde a la presente, le anticipamos nuestro agradecimiento.

NUÑEZ

CEDENTE

1704372L25

VILLALVA ENRIQUEZ MIREL §IRINEO

CESIONARIO

1801696ü95

fi-v* € W
ROSA ELVIRA.SANC HE Z NINEZ

CON YUGUE CEDENTE

1801497858



Cevallos, 27 de Noviembre de 2014

Señor,

Jorge Villalva Espinoza
GERENTE GENERAI DE LACOMPAÑÍA
TURICEV S.A.

De mi consideración:

Por este medio, le comunicamos que, en esta fecha el Señor JOSÉ GABRIEL LOZAIIA hIUñrEz
de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, portador de la cédula de ciudadanía No.
1"704372L25, ha transferido a favor del Señor NARANJO TORRSS CARLOS EDUARDO de
estado civil casado, portador de la cédula de ciudadanía No. 1803123239, QUINCE (1S)
ACCIONES, de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (USD 1) cada
una, transferencia que se ie ha realizado con todos ios derechos inherentes, incluidas las cuentas
patrimoniales, sin reserva de ninguna clase, por lo que nada tiene que reclamar ei cedente en el
futuro por este concepto. El cesionario se subroga a todos los derechos y obligaciones del cedente,
en relación al número de acciones cedidas.

El cedente y el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana por lo tanto la inversiún es de carácter
nacional, dignase insmibir Ia transferencia en el libro de acciones y accionistas de la COMPAñÍA
TURICEV S.A., y particular a la Superintendencia de Compañías, de conformi<Iad con lo dispuesto
en los artículos 189 y 2L de la ley de las Compañías.

Por la atención que brinde a la presente, le anticipamos nuestro agradecimiento.

NUÑEZ

CARLOS EDUARDO

ffi*t*'*UnlosesrvrffiHEz NÍñEz.

CCIN YUGUE CEDE¡{TE

1801497858

CEDENTE

fi4437?.125

@AG
NARANJO TORRE§

CE§IONARIO

1803123239



Cevallos, 27 de Noviembre de 2014

Señor
Jorge Villalva Espinoza
GERENTE GENERAL DE tA COMPAÑÍA
TURICtrV S.A.

De mi consideración:

Por este medio, le comunicamos que, en esta fecha ei Señor JO§É GABRI§L LOUAIA NTJitEz
de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, portador de la cédula de ciudadanía No.
üA4372L25, ha transferido a favor del Señor RAMOS FR.EIRE ALBA CECILIA de estado civil
casado, portador de la cédula de ciudadanía No. 180191556ü, QUINCE (15) ACCIOIIES, de un
vaior nominai de un dólar de los Estados Unidos de América (USD 1) cada una, transferencia que

se le ha realizado con todos los derechos inherentes, incluidas las cuentas patrimoniales, sin reserva
de ninguna clase, por la que nada tiene que reclamar eI cedente en el futuro por este concepto. El
cesionario se subroga a todos los derechos y obiigaciones del cedente, en relación al núrnero de

acciones ceclidas.

El cedente y el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana por lo tanto la inversién es de carácter
nacional, dignase insuibir la transferencia en el libro de acciones y accionistas ttre la COMPAÑÍA
TURICEV S"A., y particular a ia Superintendencia de Compañías, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 189 y 21 de la iey de las Campañías.

Por la atención que brinde a la presente, ie anticipamos nuestro agradecimiento.

ZAI}ANUÑ§Z
fi"* Y
ROSA ELVTRA S,{§¡€r#Z ¡rÍÑUZ

CON YUGUE CEDENTE

1S01497858

CEDENTE

t7ü4372125

CESIONARIO

18019155§(},

v\ 

-RAMOS FREIRE ALBA CECILIA



\

-
-Cevallos, ZT de Noviembre de 2014

Señor .

Jorge Villalva Espinoza
GERENTE GENERAT DE TACOMPAÑÍA
TURTCEV S.A.

De rni consideración:

Por este medio' Ie comunicanios que' en esta fecha el señor JosÉ GABRTEL LozADA rvr¡ñrzde uacionalidad ecuatoriana, ¿e esiaoo 
:r1,i ;$;;]iinr¿o. de la cédura de ciudadanía No.17*4377125' ha tramferido a favor del seflor v¡ireive sdErlINA e$Iscx RAMTRG deestado civil casado, portador cle la cédula ¿* .io¿*¿.nía No. raolgáigz2, eurNCE (ls)ACCI0NES' de un vilor nominal de un dólar de ios Estados unidos deÁmérica (usD r) cadauna' ffansferencia qlle se le ha realizado con ,"á"r1"ñ*.u.ho, inherentes, incluidas las cuentaspatrimoniales' sin reserya de ninguna clase,. por tl q"- ,-0, tiene que reclamar er cedente en elfuturo por este concepto' El cesioiario se subiogu * üJo, ios derechos y ohligacianes del cedenteen relación aI número de acciones cedidas. rui Lr=i=Lrr{r§ y uilllgacrünes del cedente,

El cedente y el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana por lo tanto la inversiún es de carácternacional' dignase inscribir la transferenci, .n *i rinro^¿! ii.ionus y accionistas de la cüMpAñÍAruRICEV s'A" y puTltu.h{ a la superintendencia oe companías, 
-de.ooror*ioud 

con lo dispuestoen los artícuios 1Bg y 2L de la ley deias c"",priir.uL 
uv*l

Por la atención que brinde a la presente, le anticipamos nuestro agradecimiento.

ZADANUÑEZ

fi4437212s

h4

VILLALVA MEDINA EDIS ON RAMIRO

CE§IONARIO

1801937622

Rü*- F
ROSAELYIRA § z ¡riÑsz

CON YUGUE CEDENT§

1801497858

Atentamente,

CEDENTE

M,



Ambato,27 de noviembre de 2014

Señor

JORGE VITLALVA ESP¡NOZA

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑíA

TURICEV S.A.

De miconsideración:

Por este medio, le comunicamos que, en esta fecha, el señor JosÉ GABRIEI LOZADA ¡¡úñfZ, de

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, portador de la cédula L704372!25, ha

transferido a favor del señor FREIRE PEÑAHERRERA ÁNGEL HUMBERTO ecuatoriano, de estado
civil casado, portador de la cédula número 180227332-4 eUtNCE (15) ACCIONES, de un valor
nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (USD 1) cada una, transferencia que le ha

realizado con todos los derechos inherentes, incluidas las cuentas patrimoniales, sin reserva de

ninguna clase, por lo que nada tiene que reclamar el cedente en el futuro por este concepto. El

cesionario se subroga a todos los derechos y obligaciones del cedente, en relación al número de

acciones cedidas.

El cedente y el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana por lo tanto la inversión es de carácter
nacional, dignase inscribir la transferencia en el libro de acciones y accionistas de la COMPAÑíA

TURICEV S.A., y particular a la Superintendencia de Compañías, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 789 y 2L de la Ley de Compañías.

Por la atención que brinde a la presente, le anticipamos nuestro agradecimiento.

Atentamente:

kf*^{#.0*,,
córuvucur cEDENTE

18014978s8

CEDENTE

L704372!25

F-soF,""{)
FREIRE PEÑAHERRERA ÁNGEL HUMBERTO

CESIONARIO

L80227332-4



Cevallos, 27 de Noviembre de 2CI14

Señor,
Jorge Villalva Espinoza
GERENTE GENERAT DE TACOMPAÑÍA
TURTCEV S.A.

De mi consideración:

Por este medio, le comunicamos que, en esta fecha el Señor .IOSÉ GABRIEL LOZADA NUÑEZ
de nacionalidad ecuatoriana, de estadc civil casado, portador de la cédula de ciudadania No.
1704372125, ha transferido a favor de ia Señora f-ApUZ GUERR.ERO LEDI ELIZABETH, de
estado civil divorciad4 portador de la cédula de ciudadanía No" 1802332971", QUINCE (X5)
ACCIONES, de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (USD L) cada
una, transferencia que se le ha realizado con todos los derechos inherentes, incluidas las cuentas
patrimoniales, sin reserva de ninguna clase, por lo que nada tiene que reclamar el cedente en el
fi-rturo por este concepto. El cesionario se subroga a todos los derechos y obligaciones del cedente,
en relación al número de acciones cedidas.

Ei cedente y ei cesionario son de nacionalidad ecuatoriana por io tanto la inversión es de carácter
nacional, dignase inscribir la transferencia en el libro cle acciones y accicnistas de la COMPAÑÍA
TURICEV S.A., y particular a la Superintendencia de Compañías, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 189 y 21 de la ley de las Compañías.

Por la atención que brinde a ia presente, ie anticipamos nuestro agradecimiento.

ANUNEZ

CÜN YUGUE CEDENTE

1Bü1497858

Atentamente,

CEDENTE

1802332971



Cevallos, 27 de Noviembre de 20L4

Señor,
Jorge Villalva Espinoza
GERENTE GENERAL DE LACOMPAÑÍA
TURICEY 5.A.

De rni consideración:

PCIr este medic, le comunicamos que, en esta fecha el Seflor JOSÉ GABRIEL LOZADA NUñEZ
de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, portador de la cédula de ciudadanía No.
ü44372125, ha transferido a favor del Señor VILLACÍS FL0RES ELÍA§ HUMBERT0 de
estado civü casado, portador de la cédula de ciudadanÍa No. 1800241518, eUINCE (1S)
ACCIONES, de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (UsD 1) cada
una, transferencia que se ie ha realizado con todos ios derechos inherentes, incluidas las cuentas
patrimoniales, sin reserva de ninguna clase, por lo que nada tiene que reclamar el cedente en el
fi.lturo por este concepto. El cesionario se subroga a todos los derechás y obligaciones del cedente,
en relación al número de acciones cedidas.

El cedente y el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana por io tanto la invensiún es de carácter
nacional, dignase inscribir la transferencia en el libro de acciones y accionistas de la COIvIpAñÍA
TURICEV S.A., y particular a la Superintendencia de Compañías, de conformidad con lo dispuesta
en los articulos 189 y 21de la ley de las Compañías

Por la atención que brinde a la presente, le anticipamos nuestro agradecimiento.

«-,i* t J"keri
RO SA ELVIRA S}TrcdZ ¡rÍÑPZ

CEDENTE

ua437ZL25

CON YUGUE CED§NTE

180149785S

HUMBERTO

CE§IONARIO

180ü241513



Ambato, 27 de noviembre de 2014

Señor

JORGE VITLALVA ESPINOZA

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑíA

TURICEV S.A.

De miconsideración:

Por este medio, le comunicamos que, en esta fecha, el señor JOSÉ GABRIEL LOZADA ruÚÑ¡2, de

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, portador de la cédula L704372L25, ha

transferido a favor del señor FREIRE VILLACRES BOLíVAR GONZALO ecuatoriano, de estado civil

casado, portador de Ia cédula número 180266989-3 QUINCE (15) ACCIONES, de un valor nominal

de un dólar de los Estados Unidos de América (USD 1) cada una, transferencia que le ha realizado

con todos los derechos inherentes, incluidas las cuentas patrimoniales, sin reserva de ninguna

clase, por lo que nada tiene que reclamar el cedente en el futuro por este concepto. El cesionario

se subroga a todos los derechos y obligaciones del cedente, en relación al número de acciones

cedidas.

El cedente y el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana por lo tanto la inversión es de carácter

nacional, dignase inscribir la transferencia en el libro de acciones y accionistas de la COMPAÑiA

TURICEV S.A., y particular a la Superintendencia de Compañías, de conformidad con lo dispuesto

en los artículos 1.89 y 2L de la Ley de Compañías.

Por la atención que brinde a la presente, le anticipamos nuestro agradecimiento.

Atentamente:

ff"b"6 W
ROSA ETVIRA SAI\rcffEZ NUNEZ

CEDENTE

L704372L25

CESIONARIO

180266989-3

CóNYUGUE CEDENTE

1801497858

*'É¿

AR GONZALO



Cevallos, 27 de Noviembre de 2ü14

Señor
Jorge Villaiva Espinoza
GERENTE GENERAL DE LA CÜMPAÑÍA
TURICtrV S.A.

De rni consideración:

Por este medio, le comunicamos que, en esta fecha el Señor JOSÉ GABRIEL LOZADA fVr.lÑgZ
de nacionaiidad ecuatoriana, cle estado civil casado, portadar de ia cédula de ciudadanía No.
1704372125, ha transferido a favor del Señor YILLALYA tuIEDINA NE§TOR OSWALDO de
estado civil casado, portadar de la cédula de ciudadania No. 1802431989, QUINCE (15)
ACCIONE§, cle un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (U§D 1) cada
una, transferencia que se le ha realizado con todos los derechos inherentes, incluidas las cuentas
patrimoniales, sin reserva de ninguna clase, por lo que nada tiene que reclamar el cedente en el
futuro por este concepto. El cesionario se subroga a todos ios derechos y obligachnes del cedente,
en reiación al número de acciones cedidas.

trl cederte y el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana por lo tanto la inversión es de carácter
nacional, dignase inscribir la transferencia en el libro de acciones y accionistas de ta COMPAÑÍA
TURICEV S.A., y particular a la Superintendencia de Compañías, de conformidad con 1o dispuesto
en los articulos 189 y 2l- de la ley de las Compañías.

Por la atención que brinde a la presente, ie anticipamos nlrestro agradecimiento.

ZAI}ANUÑEZ z nrÍÑEz
fi,+S #fu
ROSAELVIRéÉSAT{EHE

CEDENTE

7704372125

VILLALYA MEDINA NE§TOR OSI{ALD O

CE§IONARIO

1802431989

CCINYUGUE CEDENTE

1801497858



Cevallos, 27 de Noviernhre de 2014

Señor'
Jorge Villalva Espinoza
GERENTE GENERAT DE LACOMPAÑÍA
TURICEV S.A.

De mi consideración:

Por este medio, le comunicamos que, en esta fecha el Señor JOSÉ GABRIEL LOZADA r.fiJÑEz
de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, portador de ia cédula de ciudadanin No.
L7A4372125, ha transferido a favor del Señor VALENCIA CACERES ANGEL EDUARIIO de
estado civil casado, pofiador de la cédula de ciudadanÍa No. 1802454064, QUINCE (15)
ACCIONES, de un valor nominai de un dólar de los Estados Unidos de América (USD L) cada
una, transferencia que se le ha realizado con todos los derechos inherentes, incluidas las cuentas
patrimoniales, sin reserva de ninguna clase, por lo que nada tiene que reclamar el cedente en el
futuro por este concepto. El cesionario se subroga a todos ios derechos y obligaciones del cedente,

en relación al número de acciones cedidas.

El cedente y el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana por lo tanto la inversión es de carácter
nacional, dignase inscribir la transferencia en el libro de acciones y accionistas de la CüMPAÑÍA
TURICEV S.A., y particular a la Superintendencia de Compañías, de conformidad con 1o dispuesto
en los artículos 189 y 21 de la ley de ias Compañías.

Por la atención que brinde a la presente, le anticipamos nuestro agradecirniento.

CEDENTE

17043721?.5

VALEN A CACERE§ ANGEL EDUARI}O

CESIONARIO

1802454064

CONYUGUE CEDENTE

1801497858



Cevallos, 30 de Julio de 2015

Señor,
Jorge Villalva Espinoza
GERENTE GENERAL DE tA COMPAÑÍA
TTJRICEY S.A.

De mi consideración:

Por este medio, le comunicamos que, en esta fecha el señor J0RGE ARCADI0 YILLALVA
ESPINOZA, de nacionalidad ecuatorian4 de estado civil casado, prtador de la cédula rle
ciudadanir No. 1800501098, ha transferido a favor del Señor RAMOb MORALE§ VICENTE
NAPOLEON , de estado civil casado, portador de la cédula de ciudadanÍa No. 18010g5679,
QUINCE (15) ACCIONE§, de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América
(USD 1) cada una, transferencia que se le ha realizado con todos los derechos inherentes, incluidas
l,as cuentas patrimoniales, sin reserva de ninguna clase, por lo que nada tiene que reclamar el
cedente en el futuro por este concepto. El cesionario se subioga a todos los derechoi y obligaciones
del cedente, en relación al número de acciones cedidas.

Ei cedente y el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana por lo tanto la inver.:sión es de carácter
nacional, dignase inscribir la transferencia en el libro de acciones y accionistas de la COMpAñÍA
TURICEV S.A., y particular a la Superintendencia de Compañías, de conformidad con 1o dispuesto
en ios artículos 189 y 21 de ta ley de las Compañías.

Por la atenciÓn que trrinde a la presente, ie anticipamos nuestro agradecimiento.

Atentamente,

JOR.GE ARC

CEDENTE

CESIONARIO

1801085679

,,,MGARCÉS
CON YUGUE CEDENTE

1S00476317

NAPOLEON



Cevallos, 3ü de Julio de 2015

Señor
Jorge Villalva Espinoza
GERENTE GEI§ERAL DE LA COMPAÑÍA
TURICEV S.A.

De mi consideración:

Por este medio, le comunicamos que, en esta fecha el señor JORGE ARCADIO YILLALVA
ESpINozA, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, portador de la cédula de
ciudadanía No. 1800501098, ha transferido a favor dei Señor SAI{CHEZ BENruEZ EDWIN
BENITO de nacicnalidad ecuatoriana, de estado civil casado, portador de la céduia de ci¡dadanÍa
No' 1802679165, QUINCE (15) ACCIONES, de un valor nominai de un dólar de los Estados
IJnidos de América (USD 1) cada una, transferencia que se le ha reaiizado con todos los derechos
inhereutes, incluidas ks cuentas patrimoniales, sin resárva de ninguna clase, por lo que nada tiene
que reclamar el cedente en el futuro por este concepto. El cesionario se subrogi a todos los derechos
y obligaciones del cedente, en relación ar número de acciones cedidas.

El cedente y el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana por lo tanto la inversién es de carácter
nacional, dignase inscribir la transferencia en el libro de acciones y accionistas de la CüMpAñÍÁ
TURICEV S.A., y particular a la Superintendencia de Compañías, de conformidad con io dispuesto
en los artículos 189 y 21 de la ley de las Compañías

Por la atención que brinde a la presentg ie anticipamos nuestro agradecimiento.

GZA JULI,JR* GARCÉSJORGE

180050r.098

SANCTMZ BENTTEZ EDWIN BENITO

CESIONARIO

1802679165

CON YUGUE CEDENTE

l8§0476317



Cevallos, 30 de Julio de 2015

Señor,
Jorge Villalva Espinoza
GERENTE GENERAL DE TACOMPAÑÍA
TURICEV S.A.

De mi consideración:

Por este medio, le comunicamos que, en esta fecha el Señor JORGE ARCADIO VILLALI¿A
ESPINOZA, de nacionaiidad ecuatorian4 de estado civil casado, portador de la cédula de

ciudadanie No. 1800501098, ha rransferido a favor del Señor PAZMIÑO GUERRERO PEDRO
BERNARDINO de nacionaiidad ecuatoriana, de estado civil casado, portador de Ia cédula de

ciudadania No. 18ü1086875, QUINCE (15) ACCIONES, de un valor nominal de un dólar de los
Estados Unidos de América (USD 1) cada una, transferencia que se le ha realizado con todos los

derechos lnherentes, incluidas las cuentas patrimoniales, sin reserva de ninguna clase, por io que

nada tiene que reclamar el cedente en el futuro por este concepto. El cesionario se subroga a todCIs

los derechos y obligaciones dei cedente, en relación al número de acciones cedidas.

El cedente y el cesionaric son de nacionalidad ecuatoriana por lo tanto la inversién es de carácter
nacional, dignase inscribir la transferencia en el libro de acciones y accionistas de la COMPAÑÍA
TURICEV S.4., y particular a la Superintendencia de Compañías, de conformidad con lo dispuesto

en los artículos 189 y 21- de la ley de las Compañías.

Por la atención que brinde a la presente, le anticipamos nue$tro agradecimiento.

JORGE JULIA

CONYUGUE CEDENTE

r.80047631"7

RO BERNARDINO

CESIONARIO

r"801"086875

1800501098



Cevallos, 3ü de Julio de 2015

Señor,

Jorge Villalva Espinoza
GERENTE GENERAL DE LACOMPAÑÍA
TURICEV S"A.

De mi consideración:

Por este medio, le comunicamos que, en esta fecha ei §eñor JORGE ARCAIIIO VILLALVA
ESPINOZA, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, portador de la cédula de
ciudadanía No. 1800501098, ha transferido a favor del Señor BAYA§ VILLALVA WILLIAM
IVAN, de estado civil casado, portador de la cédula de ciudadanÍa No. 180233735ü, QUINCE (1S)
ACCIONES, de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (USD L) cada
una, transferencia que se le ha realizado con todos los derechos inherentes, incluidas las cuentas
patrimoniales, sin reserva de ninguna clase, por lo que nada tiene que reclamar el cedente en el
futuro por este concepto. El cesionario se subroga a todos los derechos y obligaciones del cedente,
en relación aI número de acciones cedidas.

El cedente y el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana por lo tanto la inversión es de carácter
nacional, dignase insgibir la transferencia en el libro de acciones y accionistas de la COMPAñÍA
TURICEV S.A., y particular a la Superintendencia de Compañías, de conformidad con 1o dispuesto
en los artículos 189 y 21 de la ley de las Compañías.

Por la atención que brinde a la presente, le anticipamos nuesko agradecimiento.

,.,",ffiGARCÉS
CON YUGUE CEDENTE

18004763171800501098

BAYAS VILLALYA WILLIAM I\¿AN

CESIONARIO

1802337350

JORGE AR



Cevallos, 30 de Julia de 2015

Señor.

Jorge Villaiva Espinoza
GERENTE GENERAT DE LA COMPAÑÍA
TURICEV S.A.

De mi consideración:

Por este medio, tre comunicamos que, en esta fecha el Señor JORGE ARCAIII0 VILLALI#I
ESPINOZA, de nacianalidad ecuatorian¿ de estado civil casado, portaclor de la cédula cle
cfudadania No. 1800501Ü98, ha transferido a favor del Señor NARANJO YILLACIS ALEX
ROLANDO , de estado civil soitero, portador de la cédula de ciudadanía No. 1Bü870Sg03,
QUINCE (15) ACCIONES, de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos cle AmÉrica
(U§D 1) cada una, transferencia que se le ha realizado con todos los derechos inherentes, incluidas
las cuentas patrimoniales, sin reserva de ninguna clase, pr lo que nada tiene que reclamar el
cedente en ei futuro por este concepto. El cesionario se subioga a todos los derechos y obligaciones
del cedente, en relación al número de acciones cedidas.

El cederite y el ccsionario son de nacionalidad ecuatoriana por lo tanto la inversión es de carácter
nacional, dignase inscribir la transferencia en el libro de acciones y accionistas de la Cülf,lpAÑÍA
TUIJCEV S.A., y particular a 1a Superintendencia de Compañías, de conformidad con lo dispuesto
en los articulos 189 y 21 de la ley de las Compañías

Por la atención que brinde a la presente, le anticipamos nuestro agradecimiento.

Atentament

JORGE NOZA JULIA R GARCES

CEDENTE

r.800501098

NARANJO YILLACIS ALEX ROLA}TDO

CON YUGUE CEDENTE

180047S317

CE§IONARIO

1803705B03



Cevallos, 30 de Julio de 2015

Seflor,
Jorge Villalva Espinoza
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA
TURICEV S.A.

De mi consideración:

Por este medio, le comunicamos que, en esta fecha el Señor JORGE ARCADIO YITLALVA
E§PINOZA, de naclonalidad ecuatoriana, de estado civil casado, portador de la cédula de
ciudadanÍra No. 1800501098, ha transferido a favor del Señor BAYA§ SANCHEZ KLEVER
VITERVO, de estado civil casado, portador de la cédula de cindadanía No. 1802663516, QUINCE
(15) ACCIONES, de un valor nominal de un délar de los Estados Unidos de América (USD 1")

cada una, transferencia que se le ha realizado con todos los derechos inherentes, lncluidas ias

cuentas patrimoniales, sin reserva de ninguna clase, por io que nada tiene que reclamar el cedente
en el futuro por este concepto. Ei cesionario se subroga a todos los derechos y obligacianes dei
cedente, en relacién al núrnero de acciones cedidas.

El cedente y el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana por lo tanto la invensión es de carácter
nacional, dignase inscribir la transferencia en eI libro de acciones y accionistas de la COMPAÑÍA
TURICEV S.A., y particular a la Superintendencia de Compañías, de conformidad con 1o dispuesto
en los artículos 189 y 21 de la ley de ias Compañías.

Por la atención que brinde a ia presente, ie anticipamos nuestro agradecimiento"

Atentam

NOZA JULIA GARCÉS

18ü0501098

CON YUGUE CEDET{TE

188A4783L7

JORGE ARC

CEDENTE

1802663516

VER VITERVO



Cevallos, 30 de Julio de 2015

Señor
Jorge Villalva Espinoza
GERENTE GENERAL DE tA COMPAÑÍA
TURICEV §.A.

De mi consideración:

Por este medio, le comunicamos que, en esta fecha el Señor JOIIGE ARCAIIIO VILLALVA
ESPINÜZA, de nacionaiidad ecuatoriana, de estado civil casado, portador de la cédula de
cfudadanía No. 1800501098, ha transferido a favor del Señor PARR.A GUER.RERO ALBERTO
MARIA, de estado civii casado, portador de la cédula de ciudadanÍ.a No. 1801066174, eUINCE
(15) ACCIONES, de un valor nominal de un délar de los Estados Unidos de América (USD 1-)

cada una, transferencia que se le ha realizado con todos los derechcs inherentes, incluidas las
cuentas patrimoniales, sin reserva de ninguna clase, por lo que nada tiene que reciamar el cedente
en el futuro por este concepto. El cesionario se subroga a todos los derechos y obligaciones del
cedente, en relación al número de acciones cedidas.

EI cedente y ei cesionario son de nacionalidad ecuatoriana por: io tanto Ia inversión es de carácter
nacional, dignase inscribir la transferencia en el libro de acciones y accionistas de la CüMPAñÍA
TURICEV S.A., y particular a la Superintendencia de Compañías, de conformidad con 1o dispuesto
en ios artículos 189 y 21 de la ley de ias Compaflías.

Por la atención que brinde a ia presente, ie anticipamos ruestro agradecimiento.

Atentam

JORGE ARC

CEDENTE

1800501t)98

JUL

CON YUGUE CEDENTE

1§0047S31"7

GAI{CÉS

GUERRERO ALBERTO MARIA

1801066174



Cevallos, 30 de Julia de 2015

Señor
Jorge Villalva Espinoza
GERENTE GENERAL DE LACOMPAÑÍA
TURICEV S.A.

De mi consideración:

Por este medio, le comunicamos que, en esta fecha el Señor JORGE ARCADIO VILLALVA
ESPINOZA, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civii casado, portador de la cédula de
ciudadania No. 1800501-098, ha transferido a favor del Señsr BI\YA§ FIALLOS JORGE
FILIBERTO de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, portador de la cédula de
ciudadanía No. 18ü037980ü, QUINCE (15) ACCIONES, de un valor nominal de un dólar de los
Estados Unidos de América (USD 1) cada una, transferencia que se le ha realizado con todos 1os

derechos inherentes, incluidas las cuentas patrimoniales, sin reserva de ninguna clase, por lo que
nada tiene que reclamar eI cedente en el futuro por este concepto. El cesionarlo se subroga a todos
los derechos y obligaciones dei cedente, en relación al número de acciones cedidas.

El cedente y el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana por lo tanto la inversión es de carácter
nacional, dignase inscribir La transferencia en el libro de acciones y accionistas de la COMPAÑÍA
TURICEV S.A., y particular a la Superintendencia de Compañías, de conformidad con 1o dispuesto
en ios artÍculos 189 y 21 de la ley de las Compañías.

Por la atención que brinde a la presentg ie anticipamos nuestro agradecimiento.

JULIA R GARCÉS

1800501098

CONYUGIIE CEDENTE

180047§317

,{,t
BERTO

CEDENTE

1800379800



Cevallos, 30 de Julio de 2015

Señor
Jorge Villalva Espinoza
GERENTE GEN§RAI DE LA COMPAÑIA
TURICtrV S.A.

De mi consideración:

Por este medio, le comnnicamos que, en esta fecha el señor J()RGE ARCAIII0 YILLALVAESPINOZA, de nacionaiidad ecuatoriana, de estado civil casado, prtador de Ia cédula de
ciudadania No. 18Ü0501098, ha transferido a favor del Señor NARANJO LEON ADÁNAQUILINO, de estado civil casado, portador de la cédula de ciudadanía No. 1800g68646,
QUINCE (15) ACCIONES, de un valor nominal de un dólar de los Estados {Jnidos de América
(USD tr) cada una, transferencia que se le ha realizado con todos los derechos inherentes, inchridas
ias- cuentas patrimoniales, sin reserva de ninguna clase, por io que nada tiene que reclamar el
cedente en ei futuro por este concepto. Ei cesionario se subroga a todos los derechoi y obligaciones
del cedente, en relación al númerc de acciones cedidas.

El cedente y el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana por lo tanto la inver.:sión es de carácter
nacional, dignase inscribt h transferencia en el libro de aCciones y accionistas de la CüMpAñiÁ
Ttlx-ICEv S.4., y particular a la Superintendencia de Compañías, de conformidad con lo dispuestc
en los afiícuios 189 y 21 de la ley de las CompañÍas

Por la atención que brinde a la presente, ie anticipamos nuestro agradecimiento.

§
,VA ESPINAZA JULIAR GARCÉS

1800501098

CON YUGUE CEDENTE

1800476317

NARANJCI LEON AI}AI{ AQUILINO

CESIONARIO

1800868646


